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Temática:

 En el  devenir  histórico del  Derecho Penal,  y  sobre todo en los

últimos  tiempos,  el  Código  y  las  leyes  especiales  han  sufrido  variadas

modificaciones que es  necesario  estudiar  desde diversas perspectivas  para

comprender cabalmente sus razones.  Para ello, y sin perjuicio del análisis que

realizaremos en el curso de algunas reformas en particular, a través de este

seminario se propone abordar el estudio de la problemática general del tema

desde un enfoque interdisciplinario y contextualizado. 

Lo que se procura entonces es examinar una reforma a través de

los diversos intereses relacionados en el fenómeno, los cuales no se limitan al

abordaje de las instituciones desde el mero punto de vista jurídico.  

Con estos propósitos, el Seminario se estructurará de dos partes:

Una propedéutica,  donde se reconocerán las múltiples implicancias de toda

reforma  y  las  herramientas  necesarias  para  avocarse  al  conocimiento  y

consideración integral de ellas.   Se tendrán en cuenta las cuestiones político-

criminales,  la  importancia  de  los  contextos  sociales  y  políticos,  los  nuevos

enfoques y la evolución del derecho penal, ya sea a nivel teórico-dogmático o

puramente legal.  Y dentro de las herramientas, se hará especial hincapié en la

técnica legislativa y en los tópicos derivados de la aplicación de la ley penal

más benigna ante la sucesión de leyes en el tiempo. 



Asimismo, comenzaremos a conocer las implicancias de una nueva

reforma que comienza a ser gestada a partir del decreto del Poder Ejecutivo

Nacional  Nº103/2017  que  manda  a  conformar  una  nueva  comisión  para  la

reforma integral del Código Penal.

Y otra parte especial donde se aplicarán esos criterios, pautas y

modos de abordaje al  estudio de algunas reformas en particular y tomando

como ejemplo un tema que a su vez presente relevancia en la actualidad: la

problemática suscitada a partir de la discusión y sanción de una de las últimas

modificaciones al Código Penal: la llamada “ley del arrepentido” que reforma el

art. 41 ter (Ley nacional Nº 27.304, B.O. 2/11/16).

 


